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Lo que de Orden comunicada por el Excmo. Sr. Ministro digo 
a V. S. para su conocimi2nto y efectos. 

Dios guarde a V S. muchos años. 
Madrid, 28 de diciembre de 1961. - El Director general, 

Lorenzo Vilas, 

Sr. Director del Instituto Nacional de Enseñanza Media mas· 
culino de Oviedo. 

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza ' 
Media por la que Se hace publica la aprobación de las 
obras de 7'e/arma en el hall de entrada del Instituto 'Na· 
cional de Enseñanza Med'ia masculino de Oviedo. 

Visto el proyecto de obras de reforma en el hall de entrada 
del Instituto Nacional de Ensefianza Media ma$culino de Ovie
do. redactado por el Arquitecto don Enrique Alvarez Sala y 
Moris; 

Resultando que, en cumplimiento de lo que previene el aro 
ticulo 25 del Real Decret:> de 4 de septiembre de 1908, ha SIdo 
informado dicho proyzcto favorablemente por 1:-, Junta Facul· 
tativa de Construcciones Civiles; 

Resultando que el resumen del presupuesto se descompone 
en la Siguiente forma : Ejecución material. 99.266,84 pesetas; 
plUSES. 33.196,82 pesetas; 15 por 100 de benefiCio industrial. 
14.890,03 pesetas, Importe de contrata, 147.353,69 pesetas; ho
norarios facu~tativos por formación de proyecto, según tarIfa 
primera, grupo cuarto, 2,5 por lOO, 2.481,67 pesetas; ídem íd, por 
dirección, 2.481,67 pesetas; honorarios de Aparejador, 60 por 100 
sobre los de dirección, 1.489 pesetas. Total, 153.806,03 peset.as; 

Resultando que la Sección de Contabilidad y la Intervención 
Delegada de la Administración del Estado han tomado razón 
y fiscalizado, respectivamente, el gasto propuesto; 

Considerando que dichas obras por su coste, y en armonía 
con lo que previene el párrafo 13 del artículo 57 de la Ley de 
Contabilidad, de 20 de diciembre de 1952, deben ejecutarse por 
el sistema de contratación directa, se ha promovido la debida 
concurrencia de ofertas, siendo entre las presentadas la más 
ventajosa la suscrita por don Diego Toro Muela, que se compro
mete a realizarlas por la cantidad de 147.206,34 pesetas, lo que 
supone una baja de 147,35 pesetas en relación con el presu
puesto tipo de contrata, 

Este Ministerio ha dispuesto: 

1.0 La aprobación del proyecto de referencia por su impor
te total de 153.658,68 pesetas, y su abono con cargo al crédito 
del vigente presupuesto de gastos de este Departamento, cuya 
numeración es 611.34l-1,apartado a). 

2.0 Que se adjudique a don Diego Toro Muela por la can
tídad de 147.206,34 pesetas. 

Lo que, de Orden comunicada por el excelentísimo señor Mi
nistro, digo a V S. ¡Jara su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos afias. 
Madrid, 29 de di c i e m b r e de 1961.-El Director general, 

Lorenzo Vilas. 

Sr. Director del Instituto Nacional de Enseñanza Media mascu
lino de Oviedo. 

RESOLUClON de la Dirección General de Enseñanza 
Primaria por la que se autoriza el funcionamiento 
legal, con carácter provisional, del establecimiento de 
enseñanza primaria no estatal, denominado «María In
maculada), establecido en la Quinta Asunción, en La 
POblachuela (Ciudad Real). 

Visto el expediente instruido a instancia de la Rvda. Madre 
Adelaida Arenas Acero en súplica de que se autorice el funcio
namimto legal del Centro de ensefianza primaria no estatal 
denomimido «María Inmaculada», establecido en la Quinta 
Asunción, en La Poblachuela (Ciudad Real), a cargo de la 
con;;regaGÍón de Hijas de Maria Inmaculada para el Servicio 
DoméstIco y Protección de la Joven; y 

Resultando que este expediente ha sido tramitado por la 
Delegación Administrativa de Educación Nacional de Ciudad 
Real; que se han unido al mismo todos los documentos exigi-

dos ¡JO!" las disposiCiont:; en vigor, y que la petición es favora
blcm::nt" mformada por la Junta Municipal de Enseñanza de 
La Poblachuela, por la Inr,p2cción de Enseüanza Primaria com-
petente y por la citada DelegaCión Administrativa. . 

Vistos, asimismo. lo preceptuado en los articulos 20, 25 Y 27, 
de lá vi¿ent¡, Ley de Educación Primaria. de 17 de julio de 1945 
(<<Boletín Oficial del Estado» del lS); lo prevenido en la Orden 
mimsterial de 15 de noviembre del mismo año (<<Boletín Ofi
cial del Estado» del 13 de diciembre) y demás disposiciones 
aplicables. \ 

Vistos. por último, el Dscreto numero 1637. de 23 de sep
tiembre de 1959 (<<Boletín Oficial del Estado;, del 26), convali
dando las tasas por reconocimiento y autol'izad6n de Centros 
no estatalss de enSeñanza, y la Ordm ministerial de 2,2 de 
octubre si'!uiente (<<BoI2tin Oficial» del Departamento del 26) 
dando nurmas para el perCibo de las mismas, 

Esta Dirección General ha resuelto: 

1.0 Autorizar. con carácter proviSional. durante el plazo de 
un año, el funCIOnamiento 12gal, sup:ditado a las disposicion~s 
vigentes en la materia y a las que en lo sucesivo pudieran dic
tarse por este Miniskrio. del Centro doc211te denominado «Ma
ria Inmaculada, establecido en Ql1inta Asunción, en La Pobla
chuela (Ciudad). a car¿o de la Con;r2gación de Hijas de Maria 
Inmaculada. para el Servicio Doméstico y Protección de la Jo
ven, para la enSEñanza primaria no estatal. baip la dirección 
pegaó;;ica de la Rvda. Madre Adelaida Arenas Acero, con una 
clase graduada de niñas, con matricula máxima de 40 alumnos, 
gratuitos todos, a cargo de la misma int2rcsada, en posesión de 
título profEsional correspondiente, a tenor del apartado cuarto 
del articulo 27 de la mencionada L~y. 

2.° Que la dirección de este Centro docente queda Obligada, 
a comunicar a este Departamento: 

a) El nombramiento de nuevo director y prOfesorado en el 
momento mismo que se ' produzca, asi como cualquier cambio 
que pueda alterar la organización d21 Colegio, como tmslado de 
locales, ampliaCión o disminución de clases, aumento de ma
tricula, traspaso. etc. 

b¡ Comunicar, asimismo, cuando el Colegio se clausure, ya 
sea por iniciativa de su director, empresa. etc.; el no hacerlo 
así impedirá en el futuro conceder autorización a la persona 
o entidad d0 que se tratE' para la apertura de nueva Escuela: y 

c) A dar cuenta en la primera deCena del mes de noviem
bre de cada año, por medio de oficio, del numero total de alum
nos matriculados en el curso acad0mico, indicándose por sepa
rado niños y niñas. así como maternal2S. párvulos, primaria (en 
todos sus grados). cultura general. adultos. enseñanzas artisti
cas, labores .d81 ho:~ar, etc .. espeCificándose también los alum
nos de pago (incluy¿ndose aquí los obligatorios de Protección 
Escolar) y los gratuitos. 

3.° Que transcurrido el plazo de un año a partir de la fecha 
de la publicación de la presente. la Insp2cción de Enseñanza 
Primaria competente emita el preceptiVO informe acerca del 
funcionamIEnto de este Centro docente, haciendo propuesta ex
presa de la ratificación definitiva o anulación, en su caso, de 
la autorización prOvisional que para su apertura oficlal se le 
concede ahora. 

4,0 Que en el término de treinta di as, a contar de la publi
cacIón de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», la 
representación legul de este establecimiento de enseñanza abona
ra la canti::lad de doscientas cil~cueata pesetas en Papel de Pa
gos al Estado en concepto de tasa por la autorización que se 
le concede. en la Delegación Administrativa de Educación de 
Ciudad Real o en la Caja Unica del Ministerio, indistintamen
te, remitiendo el correspondiente recibo acreditativo de este 
abono a la Sección de EnselÍanza Primaria no Estatal del De
partamento, a fin de que éste extienda la oportuna dilÍ'.rencia 

.#J dé curso a los traslados de esta resolución; I bien entE'ndido 
que de no hacerlo así en el plazo fijado, esta autorización 
quedará nula y sin nin:,ún valor ni efecto l;gal. procediéndose, 
en consecuencia, a la clausura inmediata del Colegio de refe
rencia. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos 
.oportunos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 11 de diciembre de 1961. El Difector general, 

J. Tena, 

Sr. Jefe de la Sección de Ens~ñanza Primaria no Estatal. 


